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DECRETO Nº 6217-MS/2018.- 
EXPTE Nº 1400-035/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 FEB. 2018.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo 
de Titular de la Agencia Provincial de Delitos Complejos, dependiente del 
Ministerio de Seguridad, al Comandante Mayor (R ) LUIS ALBERTO 
MARTIN, D.N.I. N° 13.627.212.- 
ARTICULO 2°.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8820-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1400-052/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 MAR. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase, a partir del día 1° de Marzo de 2019, en el cargo de 
Coordinador de Defensa Civil dependiente de la Secretaría de Seguridad Vial del 
Ministerio de Seguridad al COMISARIO MAYOR FRÁNCISCO HUMBERTO 
GUANUCO, D.N.I. N° 21.576.542.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 9127-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1400-083/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 ABR. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Desígnase, a partir del día 1° de Abril de 2019, en el cargo de 
Presidente del Patronato de Liberados y Menores Encausados del Ministerio de 
Seguridad al DR. JOSE MARIA VERA LAMBRISCA, D.N.I. N° 25.954.858.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 9985-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1877/18.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria de 
destitución en la modalidad de CESANTIA al Sargento Primero MARTÍNEZ 
RAMÓN ARIEL, D.N.I. Nº 23.926.378, Legajo Nº  13.384 por infracción al 
artículo 15º inc. a) y z) del Reglamento del Régimen Disciplinario Policial, 
conforme el artículo 26° inc. a) del mismo cuerpo legal.- 
ARTICULO 2º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10088-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1400-48/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 AGO. 2019.- 
VISTO:  
La presentación efectuada por el Colegio de Abogados de Jujuy a través de su 
presidente Dr. Fernando R. M. Zurueta mediante la cual solicitan el dictado de un 
acto administrativo que derogue el artículo 398º del Decreto Nº 3391-G/78 
Régimen Disciplinario para el Personal del Servicio Penitenciario;  y 
CONSIDERANDO:  
Que, el Colegio de Abogados de Jujuy ante denuncia realizada por el Dr. Venancio 
Llanes en contra del Servicio Penitenciario plantea la inquietud y preocupación al 
encontrarse en vigencia el artículo 398º del Decreto Nº 3391-G/78 - Régimen 
Disciplinario para el Personal del Servicio Penitenciario, el cual impide la 
actuación de abogados en representación del personal del Servicio Penitenciario de 
Jujuy, cercenando el derecho de defensa de los ciudadanos que en nada condice 
con la  actualidad de nuestro derecho y evolución que ha tenido la protección de 
los derechos constitucionales de los ciudadanos; 
Que, mediante Resolución Nº 055/2016 el Consejo Directivo del Colegio de 
Abogados de la Provincia de de Jujuy dispone hacer lugar a la denuncia presentada 

por el Dr. Venancio Llanes y promover acción de inconstitucionalidad en contra de 
la vigencia de la normativa antes mencionada; 
Que, la Comisión de Labor Forense considera que si bien la resolución del Consejo 
antes citada dispone la promoción de una acción de inconstitucionalidad que sin 
duda procedería, sin embargo tratándose de un Reglamento dictado mediante un 
Decreto del Poder Ejecutivo, por ende un acto administrativo que la propia 
Administración puede derogar, convendría solicitar a la misma la derogación del 
artículo referido y en su caso de cualquier otro que fuere su consecuencia o 
resultare concordante, evitándose el desgaste jurisdiccional que implica un proceso 
judicial; 
Que, la Dirección General de Auditoría Legal del Ministerio de Seguridad refiere 
que le asiste razón al Dr. Zurueta al decir que resulta necesario formalizar la 
derogación solicitada a través del dictado de un acto administrativo que así lo 
disponga, evitando el desgaste jurisdiccional que implicaría un proceso judicial 
para declarar la inconstitucionalidad de esa norma, correspondiendo derogar el 
artículo 398º del Decreto Nº 3391-G/78 - Régimen Disciplinario para el Personal 
del Servicio Penitenciario por resultar inconstitucional su aplicación; 
Que, Fiscalía de Estado considera que la aplicación del artículo 398º del Capítulo 
de Cargos del Decreto Nº 3391-G/78: Reglamento del Régimen Disciplinario para 
el Personal del Servicio Penitenciario de Jujuy, vulnera en primer lugar el Derecho 
de Defensa consagrado  por el artículo 18º  de la Constitución Nacional del 
personal dependiente del Servicio Penitenciario de Jujuy, como así también del 
articulo 51º inc. 1º: Trabajo y artículo 52º primera parte de la Constitución 
Provincial, como así también impide la actuación profesional conforme Ley Nº 
3.329/76 “Estatuto de la Abogacía y de la Procuración”, lo que no se condice con 
un Estado Democrático, ni de Derecho vigente en nuestro país, correspondiendo la 
derogación requerida a la normativa antes referida; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.-Derogase el artículo 398º y concordantes del Decreto Nº 3391-
G/78 del Régimen Disciplinario para el Personal del Servicio Penitenciario, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado. Comuníquese, 
publíquese en forma íntegra en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión y pase sucesivamente a 
la Secretaría de Seguridad Pública y Servicio Penitenciario de la Provincia. 
Cumplido vuelva al Ministerio de Seguridad.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10293-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1321/2018.- 
c/agdo. Nº 1414-248/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO INSPECTOR 
GUERRA MARCOS ANTONIO, D.N.I. N° 18.612.244, Legajo N° 11.901, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del COMISARIO 
INSPECTOR GUERRA MARCOS ANTONIO, D.N.I. N° 18.612.244, Legajo 
N° 11.901, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. 
d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10296-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1641/2018.- 
c/agdo. Nº 1414-201/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO PRIMERO 
GAMEZ LUIS WILFREDO, D.N.I. N° 22.461.189, Legajo N° 13.647, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO 
PRIMERO GAMEZ LUIS WILFREDO, D.N.I. N° 22.461.189, Legajo N° 
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13.647, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) 
de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10298-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-2196/2018.- 
c/agdo. Nº 1414-146/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO GIMENEZ VICTOR 
NICOLAS, D.N.I. N° 30.726.466, Legajo N° 16.322, de acuerdo a las previsiones 
del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-
G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO GIMENEZ 
VICTOR NICOLAS, D.N.I. N° 30.726.466, Legajo N° 16.322, por encontrarse 
comprendida en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y 
Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10300-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-186/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-9597/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO MARTINEZ 
GUSTAVO FABIAN, D.N.I. N° 27.165.896, Legajo N° 14.480, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto 
N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO 
MARTINEZ GUSTAVO FABIAN, D.N.I. N° 27.165.896, Legajo N° 14.480, 
por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 
3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10368-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-597/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del Sargento Ayudante ANAQUIN 
MIRIAM NILDA, D.N.I. N° 22.188.369, Legajo N° 12.822, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto 
N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del Sargento Ayudante ANAQUIN MIRIAM NILDA, D.N.I. N° 22.188.369, 
Legajo N° 12.822, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 
14° inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10369-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-623/2019.- 

c/agdo. Nº 1414-64/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO TABARCACHI 
ARMINDA FLORINDA, D.N.I. N° 31.888.982, Legajo N° 16.445, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el 
Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO 
TABARCACHI ARMINDA FLORINDA, D.N.I. N° 31.888.982, Legajo N° 
16.445, por encontrarse comprendida en las disposiciones del artículo 14° inc. d) 
de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10421-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-561/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 AGO. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del AGENTE GREGORIO 
DANIEL ESTEBAN, D.N.I. N° 33.252.756, Legajo N° 18.000, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto 
N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del AGENTE 
GREGORIO DANIEL ESTEBAN, D.N.I. N° 33.252.756, Legajo N° 18.000, 
por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) y artículo 
22° inc. c) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10468-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1396/2018.- 
c/agdo. Nº 1414-151/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO PRIMERO  PADILLA 
CRISTIAN ARIEL, D.N.I. N° 29.978.579, LEGAJO N° 15.190, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por Decreto 
Nº 2810 –G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO PRIMERO  
PADILLA CRISTIAN ARIEL, D.N.I. N° 29.978.579, LEGAJO N° 15.190, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º inc. d) de la Ley Nº 
3759/81 y Decreto N° 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10470-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-205/2019.- 
c/agdo. Nº 412-830/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO LOPEZ ARMATA 
SEBASTIAN GUILLERMO, DNI N° 26.501.900, Legajo N° 14.389, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el 
Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO LOPEZ 
ARMATA SEBASTIAN GUILLERMO, DNI N° 26.501.900, Legajo N° 



 
 
Noviembre, 29 de 2019.- 

 
 

Anexo Boletín Oficial Nº 136 

 
 
4

                                                    

 
Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

14.389, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) 
de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10471-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-249/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-198/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO AYUDANTE 
ALCOCER CINTIA GABRIELA, D.N.I. N° 22.420.696, Legajo N° 12.234, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SARGENTO AYUDANTE ALCOCER CINTIA GABRIELA, D.N.I. N° 
22.420.696, Legajo N° 12.234, por encontrarse comprendida en las disposiciones 
del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10473-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-459/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
JEREZ JOSE GERONIMO, D.N.I. N° 23.985.301, LEGAJO N° 12.918, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado 
por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL JEREZ JOSE GERONIMO, D.N.I. N° 
23.985.301, LEGAJO N° 12.918, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10474-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-462/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
QUIROGA DARDO JAVIER, D.N.I. N° 20.739.575, LEGAJO N° 12.961, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado 
por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL QUIROGA DARDO JAVIER, D.N.I. N° 
20.739.575, LEGAJO N° 12.961, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10478-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-546/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
MAMANI MARIO ARMANDO, D.N.I. N° 17.262.930, LEGAJO N° 12.831, 
de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 
modificado por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL MAMANI MARIO ARMANDO, D.N.I. N° 
17.262.930, LEGAJO N° 12.831, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10479-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-551/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
NOLASCO JUAN NICOLAS, D.N.I. N° 17.642.330, LEGAJO N° 12.957, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado 
por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL NOLASCO JUAN NICOLAS, D.N.I. N° 
17.642.330, LEGAJO N° 12.957, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10493-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-616/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
DAZA JUAN CARLOS, D.N.I. N° 23.145.829, Legajo N° 12.859, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el 
Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL DAZA JUAN CARLOS, D.N.I. N° 
23.145.829, Legajo N° 12.859, por encontrarse comprendido en las disposiciones 
del artículo 14° inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10494-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-617/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del Sargento Ayudante 
GUTIERREZ ALFREDO RAUL, D.N.I. N° 20.549.339, Legajo N° 12.968, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del Sargento Ayudante GUTIERREZ ALFREDO RAUL, D.N.I. N° 
20.549.339, Legajo N° 12.968, por encontrarse comprendido en las disposiciones 
del artículo 14° inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
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ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10498-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-760/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad de la SUB OFICIAL MAYOR 
SARAVIA FLORA MARIA, D.N.I. N° 14.924.456, LEGAJO N° 12.807, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado 
por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
de la SUB OFICIAL MAYOR SARAVIA FLORA MARIA, D.N.I. N° 
14.924.456, LEGAJO N° 12.807, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10499-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-800/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad de la Sub Oficial Principal CARI 
CESAR ORLANDO, D.N.I. N° 21.556.082, LEGAJO N° 12.872, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por 
Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
de la Sub Oficial Principal CARI CESAR ORLANDO, D.N.I. N° 21.556.082, 
LEGAJO N° 12.872, por encontrarse comprendido en las disposiciones del 
artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10541-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-840/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación 
derivada del Expediente Nº 1414-840/2017 caratulado: “Planillas de liquidación de 
haberes correspondientes al reintegro de Disponibilidad 25% perteneciente al 
AGENTE MARTINEZ HUGO AMADOR, D.N.I. N° 32.809.328, LEGAJO N° 
19.212, a la Partida “L” DEUDA PÚBLICA 03-10-15-01-26 para pago de 
obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores 
previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 
2019 (Ley N° 6.113), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía 
de la Provincia de Jujuy, cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del 
gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Seguridad y Hacienda y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10619-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-105/2019.- 
c/agdo. Nº 412-1095/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO PRIMERO MORALES 
SILVIO JORGE, D.N.I. N° 30.855.698, Legajo N° 15.761, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto 
N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2°.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO PRIMERO 
MORALES SILVIO JORGE, D.N.I. N° 30.855.698, Legajo N° 15.761, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) cc. con el 
artículo 22° inc. c) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3°.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10624-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-454/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL 
ZERPA LUIS ALBERTO, D.N.I. N° 21.846.672, LEGAJO N° 12.883, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado 
por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del SUB OFICIAL PRINCIPAL ZERPA LUIS ALBERTO, D.N.I. N° 
21.846.672, LEGAJO N° 12.883, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10637-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-610/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad del COMISARIO MAYOR 
PANOZO ANDRÉS, D.N.I. N° 18.147.087, LEGAJO N° 12.395, de acuerdo a 
las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por 
Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del COMISARIO MAYOR PANOZO ANDRÉS, D.N.I. N° 18.147.087, 
LEGAJO N° 12.395, por encontrarse comprendido en las disposiciones del 
artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10640-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-680/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del CABO PRIMERO LUNA 
MANUEL DAVID ABEL, D.N.I. N° 29.976.096, Legajo N° 15.510, de acuerdo 
a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el 
Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO PRIMERO 
LUNA MANUEL DAVID ABEL, D.N.I. N° 29.976.096, Legajo N° 15.510, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) ccte. con 
artículo 22° inc. c) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
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C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10643-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-757/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del Sub Oficial Principal 
MEDINA JORGE MARCELO, D.N.I. N° 21.753.138, Legajo N° 12.952, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
del Sub Oficial Principal MEDINA JORGE MARCELO, D.N.I. N° 
21.753.138, Legajo N° 12.952, por encontrarse comprendido en las disposiciones 
del artículo 14° inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
 
DECRETO Nº 10644-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-758/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad de la SUB OFICIAL PRINCIPAL 
CASTILLO HORTENCIA HILDA, D.N.I. N° 23.986.039, LEGAJO N° 
12.824, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 
modificado por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida 
de la SUB OFICIAL PRINCIPAL CASTILLO HORTENCIA HILDA, D.N.I. 
N° 23.986.039, LEGAJO N° 12.824, por encontrarse comprendido en las 
disposiciones del artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10646-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-765/2019.- 
c/agdo. Nº 412-715/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO PRIMERO 
ZENTENO EUGENIA BEATRIZ, D.N.I. N° 20.811.614, Legajo N° 12.907, de 
acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado 
por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO 
PRIMERO ZENTENO EUGENIA BEATRIZ, D.N.I. N° 20.811.614, Legajo 
N° 12.907, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. 
d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con 
sujeción al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley 
N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10649-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-799/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente 
Decreto, el pase a Situación de Disponibilidad de la SUB OFICIAL MAYOR 
JURADO LAURA BEATRIZ, D.N.I. N° 13.016.955, LEGAJO N° 12.847, de 

acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por 
Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida de la 
SUB OFICIAL MAYOR JURADO LAURA BEATRIZ, D.N.I. N° 13.016.955, 
LEGAJO N° 12.847, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º 
inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10652-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-867/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-32/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO AYUDANTE GUTIERREZ 
GLORIA DEL VALLE, D.N.I. N° 17.502.624, Legajo N° 12.692, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 
2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO AYUDANTE 
GUTIERREZ GLORIA DEL VALLE, D.N.I. N° 17.502.624, Legajo N° 12.692, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) cc. con el artículo 
22° inc. c) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10653-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1026/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédase a partir del día subsiguiente a su notificación, sesenta (60) 
días de Licencia Excepcional con goce de haberes, a favor del personal dependiente de 
Policía de la Provincia que siguientemente se nomina, conforme las previsiones del 
artículo 25º inc. f), del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (R.R.L.P.): 
                                                                                                                                                          

01 Comisario 
Inspector  

FARFAN BEATRIZ 
CAYETANA 

Legajo Nº 12.620 

02 Comisario 
Inspector 

GIRON VICTOR MANUEL Legajo Nº 12.983 

03 Comisario CASERES JOSE GERARDO Legajo Nº 13.164 
04 Sub Comisario MAMANI LUCIA Legajo Nº 13.444 
05 Sub Comisario CEJAS ARIEL ALFREDO Legajo Nº 14.069 
06 Sub Comisario DIAZ FELIPE ESTEBAN Legajo Nº 14.075 
07 Sub Comisario TORRES JOSE ANTONIO Legajo Nº 14.098 
08 Sub Oficial 

Principal 
TORRES PEDRO 
HUMBERTO 

Legajo Nº 13.245 

09 Sargento 
Ayudante 

ARAMAYO JORGE DAVID Legajo Nº 13.063 

10   Sargento 
Ayudante 

MAMANI JORGE JAVIER Legajo Nº 13.338 

11 Sargento 
Ayudante 

CARI SAUL ANIBAL Legajo Nº 13.388 

12 Sargento 
Ayudante 

CARDOZO ADRIAN JORGE Legajo Nº 13.490 

13 Sargento 
Ayudante 

NIEVA DARIO DANIEL Legajo Nº 13.606 

14 Sargento Primero VELASQUEZ LAURA 
VERONICA 

Legajo Nº 13.688 

15 Sargento Primero RAMOS CRISTINA Legajo Nº 13.514 
  
ARTÍCULO 2º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese a los funcionarios con sujeción 
al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y ccs de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10656-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1050/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédase a partir del día subsiguiente a su notificación, sesenta (60) 
días de Licencia Excepcional con goce de haberes, a favor del personal dependiente de 



 
 
Noviembre, 29 de 2019.- 
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Gobierno de JUJUY 
Unión, Paz y Trabajo 

 

Policía de la Provincia que siguientemente se nomina, conforme las previsiones del 
artículo 25º inc. f), del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (R.R.L.P.): 
                                                                                                                                                         

01 Comisario Inspector  LAMAS JOSE 
HUMBERTO 

Legajo Nº 13.134 

02 Comisario Inspector CALIZAYA PABLO 
FERNANDO 

Legajo Nº 13.184 

03 Comisario LOPEZ SILVIA ESTELA Legajo Nº 13.695 
04 Comisario GALIANO ROQUE 

JOSE 
Legajo Nº 13.725 

05 Comisario  GUARDIANI PATRICIA 
IRMA 

Legajo Nº 13.759 

06 Comisario FABIAN RAUL 
RODOLFO 

Legajo Nº 13.763 

07 Sub Comisario BOGARIN ROSALIA 
LIDIA 

Legajo Nº 14.105 

08 Sub Oficial Principal CORIA CELSO Legajo Nº 13.073 
09 Sub Oficial Principal  ALEMAN RAUL 

ALBERTO 
Legajo Nº 13.265 

10   Sargento Ayudante BURGOS ESTELA 
MABEL 

Legajo Nº 13.535 

11 Sargento Ayudante MURILLO GABRIELA 
DE LOS ANGELES 

Legajo Nº 13.549 

12 Sargento Ayudante CARABAJAL 
FERNANDO EMIR 

Legajo Nº 13.650 

13 Sargento Ayudante CHOSCO CELSO 
DARIO 

Legajo Nº 13.685 

14 Sargento Primero CALDERON ABEL 
GUSTAVO 

Legajo Nº 13.565 

15 Sargento Primero  REYNOSO ANGEL 
EDUARDO 

Legajo Nº 13.577 

  
ARTÍCULO 2º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese a los funcionarios con sujeción 
al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y ccs de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10692-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-812/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a Situación de Disponibilidad del SUB OFICIAL PRINCIPAL NIEVES 
ALFREDO EDUARDO, D.N.I. N° 20.850.105, LEGAJO N° 12.860, de acuerdo a las 
previsiones del artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por Decreto Nº 
2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
SUB OFICIAL PRINCIPAL NIEVES ALFREDO EDUARDO, D.N.I. N° 
20.850.105, LEGAJO N° 12.860, por encontrarse comprendido en las disposiciones del 
artículo 14º inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10697-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-395/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del CABO SALINAS APARICIO PABLO 
EMANUEL, D.N.I. N° 32.625.432, Legajo N° 17.139, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del CABO SALINAS 
APARICIO PABLO EMANUEL, D.N.I. N° 32.625.432, Legajo N° 17.139, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) ccte. con artículo 
22° inc. c) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10704-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-741/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 

ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sub Oficial Principal CACHIZUMBA RUBEN 
HECTOR, D.N.I. N° 18.208.635, Legajo N° 12.955, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub Oficial Principal CACHIZUMBA RUBEN HECTOR, D.N.I. N° 18.208.635, 
Legajo N° 12.955, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° 
inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10705-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-787/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sub Oficial Principal ROJAS ROSA 
VERONICA, D.N.I. N° 13.729.782, Legajo N° 12.838, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub Oficial Principal ROJAS ROSA VERONICA, D.N.I. N° 13.729.782, Legajo N° 
12.838, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10706-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-818/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédase a partir del día subsiguiente a su notificación, sesenta (60) 
días de Licencia Excepcional con goce de haberes, a favor del personal dependiente de 
Policía de la Provincia que siguientemente se nomina, conforme las previsiones del 
artículo 25º inc. f), del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (R.R.L.P.): 
                                                                                                                                                          

01 Comisario 
Inspector  

CUNCHILA CEFERINO Legajo Nº 12.515 

02 Comisario 
Inspector 

GERONIMO CARLOS 
LAUREANO 

Legajo Nº 12.660 

03 Comisario GALIAN JOSE LUIS Legajo Nº 13.960 
04 Comisario TOLABA JAVIER DAVID Legajo Nº 13.979 
05 Sub Comisario BRAJEDA GASTON 

NAZARENO 
Legajo Nº 14.023 

06 Sargento 
Ayudante 

CALAPEÑA PEDRO ARIEL Legajo Nº 13.420 

07 Sargento 
Ayudante 

CORIMAYO MARCIAL 
JACINTO 

Legajo Nº 13.387 

08 Sargento 
Ayudante  

VASQUEZ HUGO ESTEBAN Legajo Nº 13.402 

09 Sargento 
Ayudante 

SOLIS DANTE RENE Legajo Nº 13.407 

10   Sargento 
Ayudante 

HERRERA JOSE ALBERTO Legajo Nº 13.481 

11 Sargento 
Ayudante 

ALBORNOZ JOSE LUIS Legajo Nº 13.579 

12 Sargento 
Ayudante 

MALDONADO NORMA 
CLAUDIA 

Legajo Nº 13.598 

13 Sargento 
Ayudante 

CHOLELE JORGE ENRIQUE Legajo Nº 13.679 

14 Sub Comisario IÑIGUEZ MARTIN DARIO Legajo Nº 14.032 
15 Sargento Primero CAJAL MONTAÑO JOSE 

CARLOS 
Legajo Nº 13.674 

  
ARTÍCULO 2º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese a los funcionarios con sujeción 
al procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50º y ccs de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10710-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-683/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 



 
 
Noviembre, 29 de 2019.- 
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ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sub Oficial Principal HERRERA ANA 
MARIA, D.N.I. N° 17.080.086, Legajo N° 12.815, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub Oficial Principal HERRERA ANA MARIA, D.N.I N° 17.080.086 Legajo N° 
12.815, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10711-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-759/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sub Oficial Mayor SOLARI HECTOR 
ADRIAN, D.N.I. N° 22.654.971, Legajo N° 12.723, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub Oficial Mayor SOLARI HECTOR ADRIAN D.N.I. N° 22.654.971, Legajo N° 
12.723, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10758-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-330/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Téngase por aceptada, con retroactividad al 30 de Agosto del año 
2018, la Renuncia presentada por el Sr. MONTES DE OCA RODRIGO, D.N.I. N° 
27.105.988, Legajo N° 16.808, al cargo de Sub Comisario del Cuerpo de Seguridad 
Escalafón General de Policía de la Provincia.- 
ARTÍCULO 2º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10759-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-789/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Comisario General MOLINA CLAUDIA 
GABRIELA, D.N.I. N° 20.811.375, Legajo N° 12.390, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Máxima Jerárquica del 
Comisario General MOLINA CLAUDIA GABRIELA, D.N.I. N° 20.811.375, Legajo 
N° 12.390, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. ñ) de 
la Ley Nº 3759/81.- 
ARTÍCULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10760-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-923/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sargento Ayudante MENDEZ ILDA OLIVA, 
D.N.I. N° 10.853.988, Legajo N° 13.375, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° 
inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTÍCULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Voluntario a favor Sargento Ayudante 
MENDEZ ILDA OLIVA, D.N.I. N° 10.853.988, Legajo N° 13.375, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 10° y 17º  inc. a) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTÍCULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10762-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-961/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a Situación de Disponibilidad del COMISARIO INSPECTOR VARGAS JUAN 
RAMON, D.N.I. N° 17.680.912, LEGAJO N° 12.416, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
COMISARIO INSPECTOR VARGAS JUAN RAMON, D.N.I. N° 17.680.912, 
LEGAJO N° 12.416, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º 
inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10763-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-964/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 SET. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a Situación de Disponibilidad del COMISARIO MAYOR LOPEZ VICTOR 
MARTIN, D.N.I. N° 18.147.169, LEGAJO N° 12.415, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
COMISARIO MAYOR LOPEZ VICTOR MARTIN, D.N.I. N° 18.147.169, 
LEGAJO N° 12.415, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º 
inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10831-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-763/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a Situación de Disponibilidad del Sub. Oficial Mayor QUISPE GABRIELA 
MONICA, D.N.I. N° 21.320.424, LEGAJO N° 12.808, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley Nº 3758/81 modificado por Decreto Nº 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a Situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub. Oficial Mayor QUISPE GABRIELA MONICA, D.N.I. N° 21.320.424, 
LEGAJO N° 12.808, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14º 
inc. n) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el Capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley Nº 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10864-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-1032/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sub Comisario GASPAR CELIA MIRTA, 
D.N.I. N° 17.760.481, Legajo N° 11.833, de acuerdo a las previsiones del artículo 93° 
inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sub Comisario GASPAR CELIA MIRTA, D.N.I. N° 17.760.481, Legajo N° 11.833, 
por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la Ley Nº 
3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10890-MS/2019.- 



 
 
Noviembre, 29 de 2019.- 
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EXPTE. Nº 1414-256/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación 
derivada del Expediente N° 1414-256/19 caratulado: "Planillas de liquidación de haberes 
correspondientes al Reintegro de Pasiva 50% y Disponibilidad 25% del OFICIAL SUB 
INSPECTOR PALACIO IGNACIO MARCELO ROLANDO, D.N.I. N° 33.255.422, 
LEGAJO N° 16.910, conforme a lo dispuesto Mediante Resolución N° 3228-DP/11 
cuando la misma corresponda, previa revisión de la actuación por  las autoridades 
responsables a la Partida 03-10-15-01-26 Para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos-Ejercicio 2019 (Ley N° 6.113), informada por la Dirección de 
Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, 
aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas, de acuerdo a las disposiciones 
vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Seguridad y Hacienda y Finanzas. 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10931-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-2195/2018.- 
c/agdo. Nº 412-29/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO MIRANDA CLAUDIA 
RAQUEL, D.N.I. N° 23.581.391, Legajo N° 13.672, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO MIRANDA 
CLAUDIA RAQUEL, D.N.I. N° 23.581.391, Legajo N° 13.672, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 
1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10938-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-621/2019.- 
c/agdo. Nº 0412-123/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del AGENTE CHAVEZ CESAR OMAR D.N.I. N° 
31.098.216, Legajo N° 14.817 de acuerdo a las previsiones del artículo 93° inc. c) de la 
Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del AGENTE CHAVEZ 
CESAR OMAR, D.N.I. N° 31.098.216, Legajo N° 14.817, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 
1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10939-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-825/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-1995/2018 y Nº 412-942/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sargento Primero PEÑALOZA SILVIA 
SUSANA, D.N.I. N° 17.840.866, Legajo N° 11.814, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01. 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sargento Primero PEÑALOZA SILVIA SUSANA, D.N.I. N° 17.840.866, Legajo N° 
11.814, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley Nº 3759/81. 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48. 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10940-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-918/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Sargento Ayudante PAZ LEONARDO 
ATILIO, D.N.I. N° 16.347.336, Legajo N° 12.830, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio por Antigüedad Cumplida del 
Sargento Ayudante PAZ LEONARDO ATILIO, D.N.I. N° 16.347.336, Legajo N° 
12.830, por encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. n) de la 
Ley Nº 3759/81.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10943-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-977/2019.- 
c/agdo. Nº 412-699/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO BENENCIA EDUARDO 
ZACARIAS, D.N.I. N° 13.284.389, Legajo N° 10.458, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO BENENCIA 
EDUARDO ZACARIAS, D.N.I. N° 13.284.389, Legajo N° 10.458, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 
1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10944-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-978/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-383/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT, 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del COMISARIO SUBELZA MIGUEL 
ENRIQUE, D.N.I. N° 17.194.069, Legajo N° 12.410, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del COMISARIO SUBELZA 
MIGUEL ENRIQUE, D.N.I. N° 17.194.069, Legajo N° 12.410, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y Decreto Nº 
1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10945-MS/2019.- 
EXPTE Nº 200-225/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-2220/18 y 412-773/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Recházase la aclaratoria solicitada por la DRA. ALFARO SONIA 
ESTELA, ABOGADA APODERADA DE LA SRA. ALIAGA ORTEGA IVANA 
CECILIA, D.N.I Nº 28.375.661, por las consideraciones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Déjase establecido que lo dispuesto por el presente Decreto no implica 
rehabilitar instancias y/o plazos vencidos, sino, solo dar repuestas a la presentación 
efectuada, en cumplimiento de la obligación de expedirse que la Constitución Provincial 
en su artículo 33º, impone a los funcionarios públicos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10963-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1415-048/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT, 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
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ARTICULO 1º.- Dispóngase a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del Ayudante 3ra. JULIO ARIEL MAMANI, 
D.N.I. N° 29.630.652, Credencial N° 1.047, de acuerdo a las previsiones del artículo 
47° inc. b) de la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario según Decreto Ley N° 20-G/71 
modificada por el artículo 1º del Decreto N° 4436-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del Ayudante 3ra. JULIO 
ARIEL MAMANI, D.N.I. N° 29.630.652, Credencial N° 1.047, por encontrarse 
comprendido en las disposiciones del artículo 14º inc. d) de la Ley Nº 3759/81.- 
ARTÍCULO 3º.- Por Servicio Penitenciario, notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 11103-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-097/2019.- 
c/agdo. Nº 1414-148/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 NOV. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase, a partir de la fecha de notificación del presente Decreto, el 
pase a situación de Disponibilidad del SARGENTO AYUDANTE PASALLO JOSE 
ALBERTO, D.N.I. N° 14.192.436, Legajo N° 12.374, de acuerdo a las previsiones del 
artículo 93° inc. c) de la Ley N° 3758/81 modificado por el Decreto N° 2810-G/01.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase, a partir del día subsiguiente de finalizada la 
Disponibilidad, el pase a situación de Retiro Obligatorio del SARGENTO AYUDANTE 
PASALLO JOSE ALBERTO, D.N.I. N° 14.192.436, Legajo N° 12.374, por 
encontrarse comprendido en las disposiciones del artículo 14° inc. d) de la Ley 3759/81 y 
Decreto Nº 1161-MS/16.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia notifíquese al funcionario con sujeción al 
procedimiento marcado por el capítulo III, artículo 50° y ccs. de la Ley N° 1886/48.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCIÓN Nº 000195-MS/2019.- 
EXPTE Nº 1414-411/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 OCT. 2019.- 
EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Dispóngase la aplicación de la sanción disciplinaria de 
VEINTICINCO (25) DÍAS DE SUSPENSIÓN DE EMPLEO al CABO PRIMERO 
MEDINA JUAN FRANCISCO, D.N.I. Nº 26.908.437, Legajo Nº 14.879, por haber 
omitido justificar ante el Organismo Medico Policial las inasistencias al Servicio.- 
ARTICULO 2º.- Dispóngase el reintegro del administrado al servicio activo, al 
momento de su notificación, dándose por cumplida la sanción impuesta, como así la 
regularización de su situación de Revista.- 
ARTICULO 3º.- Por Policía de la Provincia, notifíquese  al funcionario con sujeción  al 
procedimiento marcado por el capítulo III, articulo 50º y ccs. de la Ley Nº 1.886/48.- 
 
Dr. Ekel Meyer 
Ministro de Seguridad 

 
 
 
 
 
MUNICIPALIDAD ANDINA DE LA QUIACA.- 
DECRETO Nº 1437/2018.- 
La Quiaca,  20 de septiembre de 2018. 
VISTO: 
La Ordenanza N°102/2018, particularmente el artículo 6, las disposiciones de la Ley 
20.705, ley 19550, ley 26522 y 27078; y 
CONSIDERANDO: 
Que por ordenanza N° 102/2018 se ha creado la sociedad del estado “ANDINA 
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO” que tiene como objeto marco 
“…llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, la 
administración, operación y desarrollo de los medios y servicios de las Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, 
estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las redes, de conformidad con 
lo dispuesto por la Ley 27.078 y Ley 26522…”; 
Que dicha sociedad del estado se enmarca en los objetivos fundamentales que tienen 
nuestra Municipio que es llevar a todos los habitantes de la región el servicio público de 
internet y demás derivados;  
Que, para ello, se ha optado por la figura jurídica de Sociedad del Estado regulada por la 
Ley 20.705, cuyo artículo 1° establece que “Son sociedades del Estado aquellas que, con 
exclusión de toda participación de capitales privados, constituyan el Estado Nacional, 
los Estados provinciales, los municipios, los organismos estatales legalmente 
autorizados al efecto o las sociedades que se constituyan en orden a lo establecido por 
la presente ley, para desarrollar actividades de carácter industrial y comercial o 
explotar servicios públicos.”; 
Que el servicio de telecomunicaciones y manejo de tecnología es información es una 
herramienta esencial en los tiempos que corre y la Municipalidad Andina de La Quiaca 
no puede estar ajena a esta tendencia; 

Que la ordenanza N° 102/2018 faculta al departamento Ejecutivo a reglamentar su 
contenido, en especial a sancionar el estatuto que regulará su funcionamiento; 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 189º siguientes y 
concordantes de la Constitución de la Provincia, la Ley Orgánica de Municipios N° 4466 
y la Ordenanza N° 102/2018 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD ANDINA DE LA QUIACA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aprobar el Estatuto Orgánico de la razón social “ANDINA 
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO”, que como Anexo I se agrega 
y forma parte integrante del presente Decreto.- 
ARTÍCULO  2º.-  Notificar al Concejo Deliberante, publicar y archivar. 
 
ANEXO I 
ESTATUTO DE ANDINA TELECOMUNICAICONES SOCIEDAD DEL 
ESTADO 
ARTICULO 1º.-  “ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL 
ESTADO”, sociedad creada por ordenanza N° 102/2018 se regirá por la Ley 20.705, Ley 
19550 y el presente estatuto. 
ARTÍCULO 2°: De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza N°102/2018 la 
Sociedad Creada tendrá  por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o 
asociada a terceros, la administración, operación y desarrollo de los medios y servicios 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y 
sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las 
redes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 27.078 y Ley 26522. Para tal fin, 
estará especialmente facultada para: a) Operar y explotar los servicios de 
Telecomunicaciones y de servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (Servicios TIC), sean fijos, móviles, alámbricos, inalámbricos, 
nacionales e internacionales, con o sin infraestructura propia. Asimismo, la Sociedad 
podrá comercializar, bajo cualquier título equipamiento, infraestructura, consultoría 
informática, bienes y servicios de todo tipo, relacionados o complementarios de los 
servicios TIC. b) Operar como Agencia Informativa, Periodística, de Publicidad y 
Propaganda, entendiendo en la elaboración, producción y distribución de material 
periodístico local, provincial, nacional y/o internacional, tanto dentro del territorio de la 
República Argentina como en el exterior; c) Efectuar la planificación y contratación de 
espacios publicitarios y producir la publicidad oficial que le fuere requerida por las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal, Provincial, Nacional, canalizando la misma por 
los medios de difusión públicos o privados más convenientes, actuando al efecto como 
agencia de publicidad. d) Organizar y producir contenidos, eventos, programas, obras, 
espectáculos unitarios o en ciclos, de naturaleza cultural, educativa, o de interés general, 
y su distribución y comercialización, sea por medios gráficos, discográficos, 
cinematográficos, televisivos, radiofónicos, por Internet o por cualquier otro medio; 
existente o a crearse en el futuro, tanto para uso familiar como profesional. A tal fin la 
Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 
ejercer todos aquellos actos que no le resulten prohibidos por las leyes que reglamentan 
su ejercicio, y por el presente Estatuto.  
ARTICULO 3º.-  “ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO” 
tendrá su domicilio en calle Rivadavia esquina Pellegrini de la Ciudad de La Quiaca, 
Departamento Yavi, Provincia de Jujuy, pudiendo establecer sucursales, agencias o 
representaciones en cualquier punto del territorio  nacional  y  el  extranjero.  
ARTICULO 4º.- Su duración se establece por el término de noventa y nueve años a 
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 
ARTICULO 5º.-  La Municipalidad Andina de La Quiaca, la provincia de Jujuy, el 
Estado Nacional y los demás entes públicos que se mencionan en el artículo 1º de la Ley 
Nacional Nº 20.705 podrán suscribir e integrar el capital de esta Sociedad, excluyéndose 
la participación del capital privado.- 
ARTÍCULO 6º.- El capital social se fija en la suma de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 
02/100 ($2.143.556,02) que se componen de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS 
DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON 02/100 ($1.812.356,02) de un 
Sistema de Sonido, y PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CON 00/100 ($331.200,00) por el aporte de un vehículo automotor Marca: RENAULT; 
Dominio: AC454ZX; Modelo: KANGOO PH3 AUTH. 1.6  1P, Tipo: SEDAN 4 
PUERTAS; Marca Motor: RENAULT, N° DE MOTOR: K4MJ730Q211295,  Marca 
Chasis: RENAULT;  N° de Chasis: 8A1KC1305JL118414, MODELO AÑO: 2018, 
según inventario inicial de aportes en especie de fecha 18/08/2018, el que estará 
representado por certificados nominativos de PESOS UN MIL $1.000, valor nominal 
cada uno. Cada certificado representativo del capital dará derecho a su titular a un voto y 
solo pueden ser negociables entre los entes que se mencionan en el Artículo 1º de la Ley 
Nacional Nº 20.705. 
ARTÍCULO 7º.- La sociedad en cualquier momento y cuando ello resulte necesario o 
conveniente para el mejor cumplimiento del objeto, podrá incrementar el capital social 
por encima del quíntuplo del monto fijado en el artículo anterior, lo cual será dispuesto 
por resolución de Asamblea, la que determinará además las características de los 
certificados a emitirse por razón del aumento  pudiendo delegar en el Directorio la 
facultad de realizar la emisión en la oportunidad que estime conveniente como, 
asimismo, la determinación de la forma y condiciones de pago de los certificados. Toda 
resolución de emisión de certificados por aumento de capital, el aumento del mismo y las 
emisiones correspondientes serán elevadas a escritura pública, comunicadas al organismo 
provincial de contralor e inscripta en el Registro Público de Comercio. No podrán 
emitirse nuevas series de certificados hasta tanto la emisión anterior no esté totalmente 
integrada por lo menos, en un cincuenta por ciento.- 
ARTÍCULO 8º.- Los certificados que se emitan contendrán las menciones prescriptas 
por los artículos 211 y 212 de la Ley 19.550 debiendo ser firmadas por el presidente del 
Directorio. No se podrán emitir títulos representativos de más de un certificado.- 
ARTÍCULO 9º.- En caso de mora en la integración del capital, el Directorio tendrá 
opción para elegir cualquiera de los procedimientos establecidos por el artículo 193º de 
la Ley Nº 19.550.- 

MUNICIPIOS - COMISIONES MUNICIPALES 
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ARTÍCULO 10º.- La Sociedad podrá contraer empréstitos en forma pública o privada 
mediante la emisión de debentures u obligaciones negociables con garantía flotante, 
común o especial de acuerdo al régimen de la legislación vigente.- 
ARTÍCULO 11º.- La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de un 
Directorio compuesto por tres (3) miembros.- Los Directores durarán tres (3) ejercicios 
en sus funciones pudiendo ser reelectos. También se designará miembros suplentes en 
igual número que los titulares y por el mismo plazo.- Los miembros del Directorio de 
ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO deberán ser 
argentinos, tener por lo menos 25 años de edad, diez años de ciudadanía en ejercicio los 
naturalizados y cinco de residencia inmediata en la Provincia si no fueren nativos de 
ellas. No podrán ser Directores los fallidos o quienes hubieran peticionado su concurso 
preventivo. Serán designados con acuerdo del Concejo Deliberante  de la Ciudad de La 
Quiaca, Departamento Yavi, Provincia de Jujuy.- 
ARTÍCULO 12º.- La Asamblea Ordinaria determinará la remuneración de los directores 
fijándola a la iniciación de cada ejercicio; pudiendo adoptarse fórmulas de actualización, 
sin perjuicio del reajuste que al final de cada año económico pudiera disponer la 
Asamblea, de acuerdo a las normas vigentes.  
ARTÍCULO 13º.- El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus titulares y las 
decisiones que adopte se resolverán por simple mayoría de directores presentes. 
Únicamente, en caso de empate, el presidente tendrá doble voto.- 
ARTÍCULO 14º.- El Directorio elegirá de su seno un Presidente y un Vicepresidente 
que suplirá al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación, sean estos 
temporarios o definitivos; actuando los demás miembros como vocales del cuerpo. El 
Directorio se reunirá una vez al mes como mínimo y sus resoluciones se asentarán en el 
Libro de Actas que se llevará al efecto y que suscribirán los directores presentes. 
ARTÍCULO 15º.- Los Directores deberán depositar como garantía, la suma de $30.000  
(TREINTA MIL PESOS) en dinero en efectivo, documento cambiario o contratar un 
seguro de caución por la suma mencionada o por el monto o la garantía que determine la 
Asamblea, lo que se acreditará mediante depósito bancario y subsistirá hasta la 
aprobación de su gestión o por renuncia expresa o transacción resuelta de conformidad a 
lo dispuesto en el art. 275 de la Ley de Sociedades Comerciales. El Directorio tiene los 
más amplios poderes de dirección, organización y administración de los bienes sociales, 
no pudiendo afectar ni utilizar la garantía otorgada por los mismos al cumplimiento del 
objeto social. Sin perjuicio de ello, a los fines de evitar los efectos de la depreciación 
monetaria, podrá colocar los fondos correspondientes a la garantía de los directores en 
depósito a plazo fijo o mediante la adquisición de moneda extranjera, lo cual será 
depositado en caja fuerte de la sociedad.- 
ARTÍCULO 16º.- El Directorio tendrá todas las facultades necesarias para administrar y 
disponer de los bienes sociales, pudiendo celebrar en nombre de la Sociedad toda clase 
de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social y especialmente operar 
con bancos oficiales y mixtos de la Nación, de las Provincias, Municipalidades y 
privados y sus sucursales y agencias; podrán otorgar a una o más personas poderes para 
asuntos judiciales, inclusive para querellar criminalmente y extrajudiciales, con el objeto, 
alcance y extensión que juzgue conveniente; queda facultado para establecer sucursales, 
agencias y cualquier otra especie de representación; asimismo, queda facultado para 
nombrar personal, fijar su remuneración, removerlo, fijar sanciones disciplinarias, 
autorizar licencias y todo lo demás relacionado al área laboral; podrá asignar a cualquiera 
de sus miembros funciones temporarias o permanentes en la administración de la 
sociedad, los que se ejercerán sin perjuicio de los deberes y atribuciones que le 
correspondan a aquellos como integrantes del Directorio, el que queda facultado para 
fijar la retribución de dicho servicio, con imputación a gastos generales; igualmente 
podrá designar de entre los miembros o no uno o más gerentes generales, con todas las 
facultades que se creyere conveniente o necesario establecer a los fines del cumplimiento 
del mandato; dictar sus reglamentos internos, especialmente de contrataciones debiendo 
éste último para los contratos principales prever la contratación por licitación pública o 
concurso público que garantice la oportunidad de concurrencia; realizar todas las 
gestiones que fueren necesarias para obtener  los  beneficios  de  las  leyes  nacionales 
de  promoción. La  enajenación  o constitución de gravámenes de o sobre inmuebles o 
muebles registrables requerirá la aprobación de la Asamblea, sea por acto previo o por 
posterior ratificación.- 
ARTÍCULO 17º.- La representación legal de la Sociedad corresponderá al Presidente y 
en su caso al Vicepresidente del Directorio.- 
ARTÍCULO 18º.- Las asambleas ordinarias tienen competencia exclusiva para el 
tratamiento de los asuntos que legal y estatutariamente le corresponden. Las mismas se 
llevarán a cabo una vez por año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del 
ejercicio social, siendo su competencia las materias indicadas en el artículo 234 de la Ley 
Nº 19.550.- 
ARTÍCULO 19º.- Las asambleas extraordinarias entenderán en todos los asuntos que no 
sean de competencia de las asambleas ordinarias y en especial en los casos previstos en 
el artículo 235 de la Ley Nº 19.550.- 
ARTÍCULO 20º.- Las asambleas, a los fines previstos en el presente Estatuto, se regirán 
en cuanto a su convocatoria, publicidad, quórum, mayorías y efectos por lo dispuesto en 
las normas de la Sección V – Capítulo 5º – artículo 233 y concordantes de la Ley Nº 
19.550. Siendo la Municipalidad Andina de La Quiaca la única titular del capital 
accionario, los Decretos del Poder Ejecutivo referidos a las materias cuyo tratamiento 
corresponde a las asambleas ordinarias y/o extraordinarias, tendrán valor de asamblea 
unánime y será transcriptos en el Libro de Actas de Asamblea e inscriptos en el Registro 
Público de Comercio.- 
ARTÍCULO 21º.- La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de un Síndico titular y 
un suplente, ambos con mandato por 3 (TRES) ejercicios, pudiendo ser reelegibles. El 
Síndico suplente reemplazará al titular en caso de ausencia o impedimento.- 
ARTÍCULO 22º.- El ejercicio social cerrará el 31 de diciembre de cada año, fecha en la 
cual se confeccionarán los estados contables conforme a las disposiciones legales en 
vigencia y normas técnicas en la materia.- 
ARTÍCULO 23º.- Las ganancias líquidas y realizadas se destinarán: a) cinco por ciento 
(5%) como mínimo, hasta alcanzar el 20% del capital suscripto, para integrar el fondo de 
reserva legal; b) a retribución del Directorio; c) a dividendo de las acciones, a fondo de 

reserva facultativa o de previsión; a cuenta nueva o al destino que determine la asamblea. 
Los dividendos deberán ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro 
del año de su distribución.- 
ARTÍCULO 24º.- La Sociedad no podrá ser declarada en quiebra. Su disolución se 
producirá por cualquiera de las causales que prevé la legislación vigente. El Poder 
Ejecutivo de la Municipalidad Andina de La Quiaca  sólo podrá disponer la liquidación 
de la Sociedad con previa autorización del Concejo Deliberante de La Quiaca.- 
ARTÍCULO 25º.- La liquidación de la Sociedad, cuando corresponda, se realizará por la 
autoridad administrativa que designe el Poder Ejecutivo de la Municipalidad Andina de 
La Quiaca y/o el Concejo Deliberante mediante ordenanza.- Cancelado el pasivo y 
reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre los titulares del capital.- 
 
Dr. Miguel Ángel Tito 
Intendente 
Municipalidad de La Quiaca 

 
MUNICIPALIDAD ANDINA DE LA QUIACA.- 
DECRETO Nº 1940/2019.- 
La Quiaca,  25 de Noviembre de 2019. 
VISTO: 
La Ordenanza N° 102/2018, el Decreto N° 1437/18, las disposiciones de la Ley 20.705, 
ley 19550, ley 26522, ley 27078 y el Expte. N° C – 122519/18 caratulado: “ANDINA 
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO; INSCRIPCION: 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD” y;  
CONSIDERANDO: 
Que por ordenanza N° 102/2018 se ha creado la sociedad del estado “ANDINA 
TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO” que tiene como objeto marco 
“…llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o asociada a terceros, la 
administración, operación y desarrollo de los medios y servicios de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos asociados, 
estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las redes, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 27.078 y Ley 26522…”; 
Que dicha sociedad del estado se enmarca en los objetivos fundamentales que tienen 
nuestra Municipio que es llevar a todos los habitantes de la región el servicio público de 
internet y demás derivados;  
Que, para ello, se ha optado por la figura jurídica de Sociedad del Estado regulada por la 
Ley 20.705, cuyo artículo 1° establece que “Son sociedades del Estado aquellas que, con 
exclusión de toda participación de capitales privados, constituyan el Estado Nacional, los 
Estados provinciales, los municipios, los organismos estatales legalmente autorizados al 
efecto o las sociedades que se constituyan en orden a lo establecido por la presente ley, 
para desarrollar actividades de carácter industrial y comercial o explotar servicios 
públicos.”; 
Que el servicio de telecomunicaciones y manejo de tecnología es información es una 
herramienta esencial en los tiempos que corre y la Municipalidad Andina de La Quiaca 
no puede estar ajena a esta tendencia; 
Que a los efectos de proceder con la correspondiente inscripción de la razón social 
ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO, se inició el Expte. 
N° C – 122519/18, radicado en el Juzgado Civil y Comercial N° 1; 
Que, en dicho expediente, el Juez a cargo del juzgado de comercio efectuó diversas 
observaciones que, con este instrumento legal, se proceden a subsanar; 
Que, en el Decreto N° 1437/18 se omitió fijarse plazo de duración de los integrantes de 
los órganos de administración y fiscalización, conforme a lo previsto en los arts. 10 inc 8, 
166 inc. 3 cs. Y ss. de la Ley 19.550; 
Que, asimismo, respecto al valor de los certificados nominativos, deberá darse 
cumplimiento con lo previsto por el art. 207 de la Ley General de Sociedad; 
Que la ordenanza N° 102/2018 faculta al departamento Ejecutivo a reglamentar su 
contenido, en especial a sancionar el estatuto que regulará su funcionamiento; 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 189º siguientes y 
concordantes de la Constitución de la Provincia, la Ley Orgánica de Municipios N° 4466 
y la Ordenanza N° 102/2018 
EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD ANDINA DE LA QUIACA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificar el Anexo I del Decreto N° 1437/2018, “Estatuto Orgánico 
de la razón social ANDINA TELECOMUNICACION SOCIEDAD DEL ESTADO”, 
cuya redacción será la siguiente: 
ARTÍCULO  2º.-  Notificar, publicar y archivar. 
“ANEXO I” 
ESTATUTO DE ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL 
ESTADO” 
 
ARTICULO 1º.- “ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO”, 
sociedad creada por ordenanza N° 102/2018, se regirá por la Ley 20.705, Ley 19550 y el 
estatuto del presente decreto reglamentario. 
ARTÍCULO 2°: De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza N°102/2018 la 
Sociedad Creada tendrá por objeto llevar a cabo por sí, por intermedio de terceros o 
asociada a terceros, la administración, operación y desarrollo de los medios y servicios 
de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y 
sus recursos asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las 
redes, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 27.078 y Ley 26522. Para tal fin, 
estará especialmente facultada para: a Operar y explotar los servicios de 
Telecomunicaciones y de servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones (Servicios TIC), sean fijos, móviles, alámbricos, inalámbricos, 
nacionales e internacionales, con o sin infraestructura propia. Asimismo, la Sociedad 
podrá comercializar, bajo cualquier título equipamiento, infraestructura, consultoría 
informática, bienes y servicios de todo tipo, relacionados o complementarios de los 
servicios TIC. b) Operar como Agencia Informativa, Periodística, de Publicidad y 
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Propaganda, entendiendo en la elaboración, producción y distribución de material 
periodístico local, provincial, nacional y/o internacional, tanto dentro del territorio de la 
República Argentina como en el exterior; c) Efectuar la planificación y contratación de 
espacios publicitarios y producir la publicidad oficial que le fuere requerida por las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal, Provincial, Nacional, canalizando la misma por 
los medios de difusión públicos o privados más convenientes, actuando al efecto como 
agencia de publicidad. d) Organizar y producir contenidos, eventos, programas, obras, 
espectáculos unitarios o en ciclos, de naturaleza cultural, educativa, o de interés general, 
y su distribución y comercialización, sea por medios gráficos, discográficos, 
cinematográficos, televisivos, radiofónicos, por Internet o por cualquier otro medio; 
existente o a crearse en el futuro, tanto para uso familiar como profesional. A tal fin la 
Sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y 
ejercer todos aquellos actos que no le resulten prohibidos por las leyes que reglamentan 
su ejercicio, y por el presente Estatuto.  
ARTICULO 3º.-  “ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO” 
tendrá su domicilio en calle Rivadavia N°390, esquina Pellegrini, Código Postal 4650 de 
la Ciudad de La Quiaca, Departamento Yavi, Provincia de Jujuy, correo electrónico 
andinatelecomunicacionesse@gmail.com, pudiendo establecer sucursales, agencias o 
representaciones en cualquier punto del territorio  nacional  y  el  extranjero.- 
ARTICULO 4º.- Su duración se establece por el término de noventa y nueve años a 
partir de su inscripción en el Registro Público de Comercio.- 
ARTICULO 5º.-  La Municipalidad Andina de La Quiaca, la provincia de Jujuy, el 
Estado Nacional y los demás entes públicos que se mencionan en el artículo 1º de la Ley 
Nacional Nº 20.705 podrán suscribir e integrar el capital de esta Sociedad, excluyéndose 
la participación del capital privado.- 
ARTÍCULO  6º.-  “El capital social se fija en la suma de PESOS DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL con 00/100 ($2.144.000,00) que se componen 
de PESOS UN MILLON OCHOCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS con 02/100 ($1.812.356,02) de un Sistema de Sonido; PESOS TRESCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($331.200,00) por el aporte de un 
vehículo automotor Marca: RENAULT; Dominio: AC454ZX; Modelo: KANGOO PH3 
AUTH. 1.6 1P, Tipo: SEDAN 4 PUERTAS; Marca Motor: RENAULT, N° DE 
MOTOR: K4MJ730Q211295, Marca Chasis: RENAULT; N° de Chasis: 
8ª1KC1305JL118414, MODELO AÑO: 2018, según inventario inicial de aportes en 
especie de fecha 18/08/2018; más un aporte en efectivo de PESOS CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES con 98/100 ($443,98), el que estará representado por DOS MIL 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO ($2.144) certificados nominativos de PESOS UN 
MIL ($1.000,00), valor nominal cada uno. Cada certificado representativo del capital 
dará derecho a su titular a un voto y solo pueden ser negociables entre los entes que se 
mencionan en el Artículo 1° de la Ley Nacional N° 20.705. En este acto, la 
Municipalidad de La Quiaca suscribe dos mil ciento cuarenta y cuatro certificados 
nominativos (2.144), siendo titular del ciento por ciento del paquete accionario.” 
ARTÍCULO 7º.- La sociedad en cualquier momento y cuando ello resulte necesario o 
conveniente para el mejor cumplimiento del objeto, podrá incrementar el capital social 
por encima del quíntuplo del monto fijado en el artículo anterior, lo cual será dispuesto 
por resolución de Asamblea, la que determinará además las características de los 
certificados a emitirse por razón del aumento  pudiendo delegar en el Directorio la 
facultad de realizar la emisión en la oportunidad que estime conveniente como, 
asimismo, la determinación de la forma y condiciones de pago de los certificados. Toda 
resolución de emisión de certificados por aumento de capital, el aumento del mismo y las 
emisiones correspondientes serán elevadas a escritura pública, comunicadas al organismo 
provincial de contralor e inscripta en el Registro Público de Comercio. No podrán 
emitirse nuevas series de certificados hasta tanto la emisión anterior no esté totalmente 
integrada por lo menos, en un cincuenta por ciento.- 
ARTÍCULO 8º.- Los certificados que se emitan contendrán las menciones prescriptas 
por los artículos 211 y 212 de la Ley 19.550 debiendo ser firmadas por el presidente del 
Directorio. No se podrán emitir títulos representativos de más de un certificado.- 
ARTÍCULO 9º.- En caso de mora en la integración del capital, el Directorio tendrá 
opción para elegir cualquiera de los procedimientos establecidos por el artículo 193º de 
la Ley Nº 19.550.- 
ARTÍCULO 10º.- La Sociedad podrá contraer empréstitos en forma pública o privada 
mediante la emisión de debentures u obligaciones negociables con garantía flotante, 
común o especial de acuerdo al régimen de la legislación vigente.- 
ARTÍCULO 11°: “La Dirección y Administración de la Sociedad estará a cargo de un 
Directorio compuesto por tres (3) miembros.- Los Directores durarán tres (3) ejercicios o 
tres (3) años, o lo que ocurra primero, en sus funciones pudiendo ser reelectos. También 
se designará un miembro suplentes del Director y por el mismo plazo.- Los miembros del 
Directorio de ANDINA TELECOMUNICACIONES SOCIEDAD DEL ESTADO 
deberán ser argentinos, tener por lo menos 25 años de edad, diez años de ciudadanía en 
ejercicio los naturalizados y cinco de residencia inmediata en la Provincia si no fueren 
nativos de ellas. No podrán ser Directores los fallidos o quienes hubieran peticionado su 
concurso preventivo.  
ARTÍCULO 12: Designar, como autoridades del Directorio a:  
DIRECTORES TITULARES;   

-PRESIDENTE: INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA QUIACA: 
MIGUEL ANGEL TITO DNI: 12.006.903 
-VICEPRESIDENTE: SECRETARIO DE GOBIERNO: EDUARDO AURELIO 
BARRIENTOS DNI: 30.726.319 
-DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS: HUGO RUBEN BARRO DNI: 
28.852.974 

DIRECTORES SUPLENTES;   
-EMPLEADO MUNICIPAL: INOCENCIO LEONARDO CALISAYA, DNI: 
27.554.088 
-ADMINISTRADOR DE OBRAS PUBLICAS: ABEL FABIAN RIVERA, DNI: 
30.052.215  
-SECRETARIO DE COMUNICACIÓN: CESAR GUERRERO, DNI: 
22.249.661  

SINDICO TITULAR; 
-SECRETARIO DE HACIENDA: NESTOR GABRIEL AQUINO DNI: 
33.113.183 

SINDICO SUPLENTE: 
-DIRECTOR DE PERSONAL: JHOSUE YAMIL JORGE AQUINO DNI: 
33.256.704 

ARTÍCULO 13º.- La Asamblea Ordinaria determinará la remuneración de los directores 
fijándola a la iniciación de cada ejercicio; pudiendo adoptarse fórmulas de actualización, 
sin perjuicio del reajuste que al final de cada año económico pudiera disponer la 
Asamblea, de acuerdo a las normas vigentes.  
ARTÍCULO 14º.- El Directorio sesionará con la mayoría absoluta de sus titulares y las 
decisiones que adopte se resolverán por simple mayoría de directores presentes. 
Únicamente, en caso de empate, el presidente tendrá doble voto.- 
ARTÍCULO 15º.- El Directorio elegirá de su seno un Presidente y un Vicepresidente 
que suplirá al primero en caso de ausencia, impedimento o excusación, sean estos 
temporarios o definitivos; actuando los demás miembros como vocales del cuerpo. El 
Directorio se reunirá una vez al mes como mínimo y sus resoluciones se asentarán en el 
Libro de Actas que se llevará al efecto y que suscribirán los directores presentes.- 
ARTÍCULO 16º.- El Directorio tendrá todas las facultades necesarias para administrar y 
disponer de los bienes sociales, pudiendo celebrar en nombre de la Sociedad toda clase 
de actos jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social y especialmente operar 
con bancos oficiales y mixtos de la Nación, de las Provincias, Municipalidades y 
privados y sus sucursales y agencias; podrán otorgar a una o más personas poderes para 
asuntos judiciales, inclusive para querellar criminalmente y extrajudiciales, con el objeto, 
alcance y extensión que juzgue conveniente; queda facultado para establecer sucursales, 
agencias y cualquier otra especie de representación; asimismo, queda facultado para 
nombrar personal, fijar su remuneración, removerlo, fijar sanciones disciplinarias, 
autorizar licencias y todo lo demás relacionado al área laboral; podrá asignar a cualquiera 
de sus miembros funciones temporarias o permanentes en la administración de la 
sociedad, los que se ejercerán sin perjuicio de los deberes y atribuciones que le 
correspondan a aquellos como integrantes del Directorio, el que queda facultado para 
fijar la retribución de dicho servicio, con imputación a gastos generales; igualmente 
podrá designar de entre los miembros o no uno o más gerentes generales, con todas las 
facultades que se creyere conveniente o necesario establecer a los fines del cumplimiento 
del mandato; dictar sus reglamentos internos, especialmente de contrataciones debiendo 
éste último para los contratos principales prever la contratación por licitación pública o 
concurso público que garantice la oportunidad de concurrencia; realizar todas las 
gestiones que fueren necesarias para obtener  los  beneficios  de  las  leyes  nacionales 
de  promoción. La  enajenación  o constitución de gravámenes de o sobre inmuebles o 
muebles registrables requerirá la aprobación de la Asamblea, sea por acto previo o por 
posterior ratificación.- 
ARTÍCULO 17º.- La representación legal de la Sociedad corresponderá al Presidente y 
en su caso al Vicepresidente del Directorio.- 
ARTÍCULO 18º.- Las asambleas ordinarias tienen competencia exclusiva para el 
tratamiento de los asuntos que legal y estatutariamente le corresponden. Las mismas se 
llevarán a cabo una vez por año, dentro de los cuatro meses posteriores al cierre del 
ejercicio social, siendo su competencia las materias indicadas en el artículo 234 de la Ley 
Nº 19.550.- 
ARTÍCULO 19º.- Las asambleas extraordinarias entenderán en todos los asuntos que no 
sean de competencia de las asambleas ordinarias y en especial en los casos previstos en 
el artículo 235 de la Ley Nº 19.550.- 
ARTÍCULO 20º.- Las asambleas, a los fines previstos en el presente Estatuto, se regirán 
en cuanto a su convocatoria, publicidad, quórum, mayorías y efectos por lo dispuesto en 
las normas de la Sección V – Capítulo 5º – artículo 233 y concordantes de la Ley Nº 
19.550. Siendo la Municipalidad Andina de La Quiaca la única titular del capital 
accionario, los Decretos del Poder Ejecutivo referidos a las materias cuyo tratamiento 
corresponde a las asambleas ordinarias y/o extraordinarias, tendrán valor de asamblea 
unánime y será transcriptos en el Libro de Actas de Asamblea e inscriptos en el Registro 
Público de Comercio. 
ARTÍCULO 21°: “La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de un Síndico titular, 
durará tres (3) ejercicios o tres (3) años, o lo que ocurra primero, en sus funciones 
pudiendo ser reelecto. El Síndico suplente reemplazara al titular en caso de ausencia o 
impedimento.-    
ARTÍCULO 22º.- El ejercicio social cerrará el 31 de diciembre de cada año, fecha en la 
cual se confeccionarán los estados contables conforme a las disposiciones legales en 
vigencia y normas técnicas en la materia. 
ARTÍCULO 23º.- Las ganancias líquidas y realizadas se destinarán: a) cinco por ciento 
(5%) como mínimo, hasta alcanzar el 20% del capital suscripto, para integrar el fondo de 
reserva legal; b) a retribución del Directorio; c) a dividendo de las acciones, a fondo de 
reserva facultativa o de previsión; a cuenta nueva o al destino que determine la asamblea. 
Los dividendos deberán ser pagados en proporción a las respectivas integraciones, dentro 
del año de su distribución.- 
ARTÍCULO 24º.- La Sociedad no podrá ser declarada en quiebra. Su disolución se 
producirá por cualquiera de las causales que prevé la legislación vigente. El Poder 
Ejecutivo de la Municipalidad Andina de La Quiaca  sólo podrá disponer la liquidación 
de la Sociedad con previa autorización del Concejo Deliberante de La Quiaca.- 
ARTÍCULO 25º.- La liquidación de la Sociedad, cuando corresponda, se realizará por la 
autoridad administrativa que designe el Poder Ejecutivo de la Municipalidad Andina de 
La Quiaca y/o el Concejo Deliberante mediante ordenanza. Cancelado el pasivo y 
reembolsado el capital, el remanente se distribuirá entre los titulares del capital.”. 
  
Dr. Miguel Ángel Tito 
Intendente 
Municipalidad de La Quiaca 

 

 

mailto:andinatelecomunicacionesse@gmail.com,

